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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: HACIENDA PURAVIDA SAS
Nit: 900645970 2 Administración : Direccion Seccional
De Impuestos De Bogota, Regimen Comun
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 02354609
Fecha de matrícula: 20 de agosto de 2013
Último año renovado: 2026
Fecha de renovación: 27 de marzo de 2026
Grupo NIIF: Grupo II.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cr 21 No 118 80 Ap 302
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: jesuscontecha@hotmail.com
Teléfono comercial 1: 3204820
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cr 21 No 118 80 Ap 302
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: jesuscontecha@hotmail.com
Teléfono para notificación 1: 3204820
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 01870 del 6 de agosto de 2013 de Notaría 16
de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de agosto de
2013, con el No. 01757711 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada AGRICOLA Y GANADERIA LAS SEÑORITAS S A
S.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 07 del 8 de febrero de 2017 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de febrero de 2017, con el
No. 02185791 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de AGRICOLA Y GANADERIA LAS SEÑORITAS S A S a HACIENDA PURA
VIDA SAS.
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Por Acta No. 08 del 15 de febrero de 2017 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de febrero de 2017, con el
No. 02187503 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de HACIENDA PURA VIDA SAS a HACIENDA PURAVIDA SAS.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es
indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal las siguientes actividades:
1) la comercialización, importación y exportación de toda clase de
bienes, productos, drogas veterinarias e insumos para el sector
ganadero y agrícola. 2) la promoción, organización y realización de
ferias y eventos ganaderos y agrícolas, tanto a nivel nacional como
internacional, que faciliten la venta de animales, material genético,
mediante la realización de remates, subastas, etc. 3) la prestación,
directa o indirecta de toda clase de servicios para los sectores
ganadero y agrícola. Tales como servicios técnicos, servicios de
asesoría y visitas técnicas, servicio de recolección de datos,
servicios de manejo de información, y servicios de certificaciones
técnicas agrícolas y ganaderas. 4) la realización, producción y
comercialización de medios impresos, de medias audiovisuales, y de
demás medios de comunicación dirigidos al sector ganadero y agrícola.
5) la comercialización de material genético animal y vegetal. 6) la
comercialización de animales en pie, carne, leche y sus derivados. 7)
la venta de bienes muebles e inmuebles para el desarrollo del negocio
ganadero y agrícola 8) la realización y promoción de programas
científicos y técnicos para el sector ganadero y agrícola, tales como
congresos nacionales e internacionales conferencias y charlas
técnicas. 9) la realización de días de campo y de excursiones
temáticas del sector ganadero y agrícola. 10) la adquisición de
acciones o de cuotas de interés social en otras sociedades o
entidades, con objeto social similares o complementarios. 11) todas
las demás actividades relacionadas con el sector agrícola y ganadero.
12) alojamiento rural en unidades habitacionales privadas, ubicado en
áreas rurales y cuyo principal propósito es el desarrollo de
actividades asociadas a su entorno natural v cultural. 13)
alojamiento en centros vacacionales la prestación del servicio de
alojamiento no permanente, con o sin alimentación y servicios básicos
y/o complementarios o accesorios de alojamiento, mediante contrato de
hospedaje, el cual es un contrato de arrendamiento, de carácter
comercial y de adhesión. 14) tomar y dar en arriendo bienes
inmuebles. 15) compra, venta, y comercialización de productos
industriales que sean conexos y derivados a la explotación de las
actividades agroindustriales. 16) la importación, exportación,
compra, venta y comercialización de productos industriales que sean
conexos y derivados a la explotación de las actividades
agroindustriales, bien sea por cuenta propia o por cuentas de
terceros. 17) compra, venta, importación, exportación, distribución,
suministros y comercialización de productos e insumos agrícolas,
pecuarios y agroindustriales en general: máquinas agrícolas,
tractores, maquinarias livianas y pesadas, vehículos, camiones,
motores, repuestos y partes. 18) la forestación y reforestación de
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tierras e instalación. 19) adquirir en propiedad, o en cualquier
modalidad de uso, bienes muebles o inmuebles aptos para la
producción, fomento agrario y turismo. 20) producir, conservar,
transformar, distribuir, transportar y vender en mercados interiores
y exteriores, productos provenientes de explotaciones agrícolas,
forestales o pecuarias, en su estado natural o previamente
transformados, pudiendo montar al efecto las necesarias instalaciones
auxiliares y complementarias. 21) adquirir, elaborar o fabricar,
abonos, plantas, semillas, fitosanitarios, piensos compuestos,
carburantes y demás elementos para la producción y fomento agrario.
22) adquirir, arrendar, parcelar, sanear y mejorar terrenos
destinados a la agricultura, la ganadería, turismo o bosques, asi
como la construcción y explotación de las obras e instalaciones
necesarias a estos fines. 23) prestar los servicios necesarios o
convenientes a las explotaciones agrícolas, forestales, pecuarias o
encaminadas al perfeccionamiento técnico, formación profesional,
estudios de experimentación o análisis y el del personal
especializado. 24) mantener en explotaciones en común todo tipo de
bienes o derechos susceptibles de uso y explotación agraria. 25)
fomentar, desarrollar y gestionar actividades de agroturismo. 26) la
subasta ganadera. 13. Capacitación y proyectos pecuarios y agrícolas,
27) punto de venta de productos cárnicos y lácteos.28) establecer
proyectos productivos de todo orden: cultivos agrícolas, forestales,
alimenticios, de ganaderia o cualquier otro renglón pecuario,
ambiental o turístico. 29) adquirir, enajenar, arrendar, comprar,
vender, comercializar, importar y exportar servicios y bienes muebles
e inmuebles lícitos, títulos valores: podrá contratar, subcontratar,
delegar, realizar contratos de administración delegada, proyectos
llave en mano, contratación directa, contratación por honorarios y
todas aquellas modalidades que estén contempladas en el código de
comercio, de todo o parte de las actividades del objeto social. 30)
importar los insumos y productos necesarios para su cabal desarrollo
y concreción al igual que exportar los productos básicos,
semi-procesados y terminados resultado de su actividad empresarial.
31) la prestación de todo tipo de servicios técnicos y profesionales
en materia agricola, veterinaria y agroindustrial, la siembra,
cultivo, reproducción, corte, comercialización, procesamiento,
transformación, producción, suministro, transporte, distribución,
almacenamiento, importación y exportación, de todo tipo de frutas,
verduras, legumbres, árboles, plantas medicinales o de ornato,
alimentos, semillas, abarrotes, pesticidas, abonos, fertilizantes,
productos comestibles, conservas, pulpas, jugos y toda clase de
materias primas y mercancías relacionadas con la agricultura, tanto
en pie como en canal, la adquisición de medicamentos y hormonas para
los mismos, la comercialización de leche, lácteos, pieles,
menudencias. 32) producción de granos básicos y forrajes alimentos
balanceados, concentrados, comercialización, venta, comisión,
consignación transporte v exportación de todo tipo de alimentos. Así
como también la prestación de servicios profesionales relacionados
con el diseño, edificación y construcción de instalaciones agricolas
y ganaderas, cercas, cable-vías, sistemas de riego, empaques, cámaras
de refrigeración, armadora de cajas de empaques, corrales de engorde,
abrevaderos, silos, canales de riego, cargadores, aspersores, la
adquisición y venta de herramientas, maquinaria y equipos
relacionados con el objeto. 32) operación de servicios turísticos la
planificación, organización, promoción y ejecución del turismo rural,
agroturismo, ecoturismo, turismo de salud, turismo cultural, turismo
activo, turismo de parques temáticos, turismo social y de
integración, turismo religioso, turismo de negocios, turismo de
observación de aves, excursionismo, turismo de espectáculo,
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planificación, organización y ejecución de :a) campamentos y planes
vacacionales b) fiestas y eventos. 33) planificación, organización y
ejecución de proyectos turísticos, hoteleros, recreacionales y todos
aquellos que estén relacionados con el turismo, recreación y la
conservación del medio ambiente, administración y dirección de
empresas de turismo o que estén relacionadas con los mismos ya
mencionados. 34) administración y dirección de restaurantes, 35)
planificación, organización, coordinación y ejecución de eventos y
fiestas. 36) seminarios, convenciones, asambleas y conciertos. 37)
operador nacional e internacional de turismo, industrial, rural,
fluvial, terrestre, de aventura, aéreo y extremo, eculturismo,
preparación y venta de comidas y bebidas típicas promoción de rutas
turísticas. 38) alquiler de unidades de transporte aéreo, fluvial,
terrestre y marítimo para traslado y en general realizar cualquier
tipo de actividad de lícito comercio. 39) realizar operaciones de
libranza o descuento directo, para el manejo del ahorro del público,
tales como las entidades financieras; asociaciones mutuales; fondos
de empleados; asociaciones gremiales de pensionados; cooperativas y
cooperativas financieras; sindicatos, entre otros. En desarrollo de
su objeto social la compañía podrá: a) adquirir bienes muebles e
inmuebles para usufructuarios, arrendarlos, venderlos, gravarlos o
para desarrollar en o con ellos el objeto social de la compañía; b)
formar parte como socia o accionista de otras sociedades que se
dediquen a objetos similares o conexos al de la sociedad constituida
en los términos de los presentes estatutos; c) adelantar toda clase
de operaciones de crédito, negociar títulos valores o adelantar con
éstos toda clase de actos jurídicos; d) abrir cuentas corrientes,
depósitos a término o a la vista. Contraer obligaciones y adquirir
créditos con entidades financieras del país o del exterior y en
general celebrar toda clase de actos necesarios para adelantar
operaciones con las entidades anteriormente mencionadas; e) obtener u
otorgar financiaciones para la adquisición de los bienes muebles,
fungibles o no, e inmuebles que sean necesarios para adelantar el
objeto social de la compañía; f) podrá dedicarse a la cría, levante y
ceba de ganado ovino, caprino, vacuno, bovino, porcino y así como la
comercialización de lechería y sus derivados. G) podrá dedicarse a la
plantación y comercialización de pastos y árboles de toda especie. H)
en general, la sociedad podrá ejecutar todos los actos civiles,
comerciales, financieros o administrativos que tengan relación
directa o indirecta con el objeto social o cuya finalidad consista en
ejercer los derechos y cumplir con las obligaciones legales o
convencionales de la sociedad, bien fuere en nombre propio, por
cuenta de terceros o en participación con ellos. Desarrollar todas
las actividades relacionadas con la industria minera de recursos
renovables y no renovables, en cualquiera de sus fases de
exploración, explotación, infraestructura, recuperación,
transformación, restauración, mitigación, procesar, refinanciación,
manufactura, beneficio, distribución, comercialización interna y
externa, vender en Colombia y en el exterior los minerales que se
deriven de la explotación y de los negocios en el área concesionada
pudiéndolas desarrollar en sus ramas técnicas, económicas y
jurídicas, industriales y comerciales. Así mismo podrá adquirir,
ceder derechos y obligaciones mineros con base en títulos de
adjudicación, concesiones, permisos, aportes o cualquier otra similar
conforme a la normatividad. La sociedad podrá concursar y/o
participar en concursos o licitaciones para proyectos geológicos,
mineros, ambientales, planeamiento minero ya sea con entidades u
organismos nacionales y/o internacionales, la sociedad S.A.S tendrá
como base las hojas de vida de sus socios con el objeto de
presentarlas en concursos y licitaciones de proyectos geológicos,
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mineros, ambientales y afines. Adicionalmente todo lo relacionado
con: Producción, explotación, exploración, distribución y venta de
materiales derivados de la explotación minera, Transporte de
materiales pétreos. En los mismos términos podrá ejecutar actividades
de minería como la explotación de minerales en todas sus formas,
inclusive oro y otros materiales preciosos, materiales de cantera,
playas, cauces y lechos para la obtención de agregados, y en
desarrollo de esta actividad podrá montar plantas de procesamiento de
dichos materiales, este objeto podrá realizarse por cuenta propia o
de terceros, podrá además realizar obras y contratos por medio de
consorcios, uniones temporales y cualquier clase de unión licita.
Exploración, transformación, beneficio, cargue, prospección,
fundición, transporte, aprovechamiento y comercialización de recursos
naturales y renovables que se encuentren en el suelo o en subsuelo de
toda clase de materiales concesibles. Adicionalmente podrán
realizarse las siguientes actividades: A. Compra y venta de toda
clase de bienes inmuebles urbano o rurales, muebles y enseres. B. La
importación, exportación, compra, venta, distribución de toda clase
de maquinaria, equipos, útiles, partes, elemento y enseres utilizados
o utilizables en el giro ordinario de sus actividades. C. Garantía
hipotecaria de sus bienes inmuebles o con pignoración de sus bienes
muebles. D. Representar casas nacionales o extranjeras cuyo objeto
social sea igual, similar o complementario con el suyo. E. Abrir,
manejar y clausurar cuentas corrientes en los bancos comerciales sean
casas principales o agencias. F. Girar, endosar, aceptar, tener,
protestar, avalar, pagar y negociar, toda clase de títulos valores,
así como tener1os, pagarlos, negociarlos y protestar1os.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $1.200.000.000,00
No. de acciones : 1.200.000,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $950.000.000,00
No. de acciones : 950.000,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $950.000.000,00
No. de acciones : 950.000,00
Valor nominal : $1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un (1) representante legal principal cinco (5)
Representantes Legales suplentes.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Son funciones del gerente: 1. Representar a la sociedad judicial y
extrajudicialmente. 2. Designar a los funcionarios o empleados dé la
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compañía, cuyo nombramiento no corresponda a la asamblea de
accionistas y fijarles su remuneración según los criterios señalados
por la misma asamblea. 3. Presentar a la asamblea de accionistas los
estados financieros de propósito general de fin de ejercicio que se
vayan á someter a consideración de la asamblea, junto con sus notas,
el informe de gestión y un proyecto de distribución de utilidades
repartibles. 4. Convocar a la asamblea de accionistas a sesiones
ordinarias, en la oportunidad prevista en los estatutos y a sesiones
extraordinarias cuando lo juzgue conveniente i o cuando se lo
solicite uno o más accionistas, en los términos de estos estatutos.
5. Celebrar todo acto o contrato comprendido o relacionado con el
objeto social principal de la sociedad, sin limitación alguna. 6.
Mantener a la asamblea de accionistas permanente y detalladamente
enterada de la marcha de los negocios sociales y suministrarle todos
los datos e informes que le solicite. 7. Otorgar los poderes
necesarios para la inmediata defensa de los intereses de la sociedad,
debiendo obtener autorización de la asamblea de accionistas cuando se
trate de poderes generales. 8. Apremiar a los empleados y
funcionarios de la sociedad para que cumpla oportunamente con los
deberes de sus cargos y vigilar continuamente la marcha de la empresa
social. 9. Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la asamblea de
accionistas y de los comités que ésta designe. 10. Ejercer todas las
funciones, facultades o atribuciones señaladas en la ley o los
estatutos o las que le fije la asamblea de accionistas y las demás
que le correspondan por la naturaleza de su cargo. Parágrafo ii: 11.
Los representantes legales suplentes cuentan con las mismas
facultades que el representante legal principal. 12. Los actos
comerciales y civiles de los representantes legales suplentes serán
limitados a 1400 S.M.L.M.V.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 13 del 7 de enero de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de febrero de 2021 con el
No. 02666236 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente Contecha Carrillo C.C. No. 19265798
Jesus Antonio

Por Acta No. 25 del 17 de junio de 2025, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2025 con el No.
03267922 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Suplente Del Luis Felipe Contecha C.C. No. 5880984
Gerente Carrillo

Por Acta No. 26 del 24 de junio de 2025, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de julio de 2025 con el No.
03272694 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Representante Monica Andrea Contecha C.C. No. 1020800562
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Legal Suplente Tello

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
Acta No. 01 del 20 de septiembre 01782482 del 20 de noviembre
de 2013 de la Asamblea de de 2013 del Libro IX
Accionistas
E. P. No. 02768 del 11 de 01796242 del 9 de enero de
diciembre de 2013 de la Notaría 16 2014 del Libro IX
de Bogotá D.C.
Acta No. 04 del 2 de diciembre de 02172594 del 29 de diciembre
2016 de la Asamblea de Accionistas de 2016 del Libro IX
Acta No. 07 del 8 de febrero de 02185791 del 13 de febrero de
2017 de la Asamblea de Accionistas 2017 del Libro IX
Acta No. 08 del 15 de febrero de 02187503 del 17 de febrero de
2017 de la Asamblea de Accionistas 2017 del Libro IX
Acta No. 13 del 7 de enero de 2021 02659426 del 5 de febrero de
de la Asamblea de Accionistas 2021 del Libro IX
Acta No. 23 del 21 de abril de 03263201 del 5 de junio de
2025 de la Asamblea de Accionistas 2025 del Libro IX
Acta No. 25 del 17 de junio de 03267923 del 18 de junio de
2025 de la Asamblea de Accionistas 2025 del Libro IX
Acta No. 26 del 24 de junio de 03272235 del 3 de julio de
2025 de la Asamblea de Accionistas 2025 del Libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 0141
Actividad secundaria Código CIIU: 5514
Otras actividades Código CIIU: 5513, 4620

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
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Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Microempresa

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 181.242.000
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 0141

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío
de información a Planeación : 28 de marzo de 2026. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.


